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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

No. 12 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que se hace necesaria la impresión de los 

timbres fiscales que adelante se especifica· 
rán, para atender debidamente el consumo, 

Decreta: 
Unico: Autorizar la impresión de la can· 

tidad de 1.035,000 timbres fiscales· del tipo y 
pormenores siguientes. 

. TIMBRES DE T A.BACO 
Valor de ca· 

Color Cantidad da uno Valor total 
Rojo 1.035,000 <J0.18 ~186.300.00 

•••"' i • Total de timbres a imprimirse 1.035.000 1 · ~ Pormenores de fos Timbres de Tabaco: 

J 
-~:. -·. Estos timbres tendrán una dimensión de 44 x 

· .... , 23 milímetros, medidas en las cuales van in· 
i .. · ~"'" · cluidos los márgenes respectivos: Sus le· 

L · yendas son, en la parte superior: cPagado 
el Impuesto de Consumo>; en la parte cen· 

. 

•• ""· ... 

tral, Escudo de Arma.i de Nicaragua dentro 
de una circunferencia con las palabras cRe· 
pública de Nicaragua - América Central,. 
En la parle inferior las palabras: •Decreto 
No. 213>. Estarán impresos en pliegos de 
207 timbres cada uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., a los diecisiete d(as del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y siete. 
- (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro 
de .Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. • 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el Contrato que literalmente dice: 

Nosotros; Gustavo A. Guerrero, Director 
General de Ingresos, en nombre y represen· 
tación del Gobierno de Nicaragua, quien en 
adelante se denominará simplemente e El Go
bierno• por una parte; y Mercedes Robelo 
Ramfrez, en su propio nombre, que en lo SU· 
cesivo se llamará simplemente •La Contra· 
lista>, por otra parte; hemos convenido en 
el siguiente Contrato: 

1 
La Contratista se compromete a prestar 

sus servicios al Gobierno como Mecanógra· 
fa de la Administración de Rentas de Masa
ya¡ estos servicios los dará todos los días há· 
hiles en las horas que la Dirección fije, du· 
rante el término de nueve meses, o sea del 
lo. de Octubre de 1957 al 30 de junio de 
1958. 

11 
El Gobierno a cambio de los servicios a 

que se sefiere la cláusula anterior, pagará a 
la Contratista la suma mensual de Trescien 
tos Cincuenta Córdobas (~ 350.oo), o sea 
un total en los nueve meses de Tres Mil Cien 
to Cincuenta Córdobas(' 3.150.oo), que se 
rán imputados a la siguiente Codificación 
Rubro Presupuesta! 0703·2801 Asignaciones 
Personales, Sub-Rubro Sueldos del Personal 
Contratado del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo creyere con· 
veniente. · 
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En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
un mi~mo tenor en la ciudad de Managua, 
a los orho dfas del mes de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-(f) Gustavo 
A. Guerrero, Director General de Ingresos. 
-(f) Mercedes Robelo Ramirez. 

Comunfquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., Octubre 29/57.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República-(f) 
Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Estado en 
el De~pacho de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pública 

No. 274 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Eufemia Funez A., natural de 

Bluefields, Departamento de Zelaya, Repú· 
blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de Enfer· 
merfa y realizado satisfactoriamente el Exa 
men General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiertde el Titulo de Enfermera, conce· 

dido por la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
.. de esta capital, para que goce de los dere

chos y prerrogativas que le conceden las Le
y~s y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa. Presidencial, Mana
gua, O.N., 30 de octJbre de 1957.-LUIS A 
SO \'\OZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pe.dro J. Quintanilla. 

Agrloultura y Ganaderla 

No. 59 
El Presidente de la República, 

domicilio. -en el carácter de Guardalmacén 
de Materiales del Ramo de Comunicaciones, 
del uno de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, 

Resulta: 
1 

Que el examen y verificación de esta. 
cuenta, durante la Glosa Administrativa d~..;
la misma, fueron practicados por el senor 
Contador don Carlos J. Montiel M., quien 
formuló trece reparos, que marcó con los 
Nos. 1/5, 5A y 6/12 -Concluida la Glosa 
Administrativa, el menci~nado Contador 
Montiel M., por medio de auto de las diez 
de la manana del siete de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete, frente al folio 
16, elevó las diligencias al conodmento del 
seftor Presidente de este Tribunal, quien, en 
providencia de las once de la manana del 
mismo mes, dispuso que el expediente for
mado pasara a conocimiento del suscrito 
Contador para que le diera el curso legal 
hasta dictar sentencia¡ en cuya virtud el que 
suscribe proveyó de conformidad a las doce 
y media de la tarde del mencionado ocho 
de Fel?rero, reverso del folio 16; poniendo 
el cúmplase de ley y· abriendo la Glosa judi· 
cial de estP. cuenta. 

11. 
En escrito de fecha once de Febrero del 

folio 17, el seftor defensor de oficio don Fer· 
uando Rubf, pidió se le tuviera por persona· 
do en este juicio en su carácter de apodera- . 
po del Cuentadante seftor Alejandro Velás-· Ji':: 
quez, Capt. G. N., ostentando el poder legal .....,. , . 
correspondiele q_ue acredita su representa· ~ 
ción, y el que, razonado, figura al folio 18 
de este mismo juicio. Además agregó, que Acuerda . . como a su mandante le fueron formulados 

Unico: Nombrar al seftor Maunc1_0 R~· trece reparos, incluyendo los de observación· 
b~lo, ~ns pecto~ d~ C:az~. Y Pezca de este ~1- números cinco y doce, y encontrando que 
mst~no, con JUnsd~cc~on en todo el temto· 11os reparos han sido totalmente desvanecidos 
nacional, de conformidad con .el ~apftulo por el propio Contador que verificó el exa
VI, Articulo 35 del Decreto Legislativo No.

1 
men de las cuentas, conforme razonamientos 

206.. El seftor Robelo desempenará ad ho·. anotados en cada reparo; y que no encon· 
norem el cargo ¡;»ara que ha s1~0 nombrad_o. trando ningún cargo contra su poderdante, 
y comenzará a e1ercer sus funciones a partir pedfa se llamara autos para_ sentencia decla
de esta fecha. . . rando libre y solvente con la Hacienja Pú· 

Comunfquese.-Casa Pres1denc1al Mana blica al seftor Alejandro VelázqueZ', Capt. 
gua, D.N., 23 de O_~tubre de 1957.-l~I~ A. G.N., y a sü erspectivo fiador: que, por tanto 
SOMO~A D.-En11que Chamorro, Ministro renunciaba al trámite del traslado, por no 
de Agricultura Y Ganadería. tener nada que alegar.-- El suscrito lo tuvo 

Tribunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen.
Managua, D. N ., cuatro de Abril de mil no
vecientos cincuenta y siete. Las nueve y 
media de la manana. · 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Almacen de Comunicaciónes, llevada por el 
seftor Alejandro Velásquez, Capt. G. N., 
mayor de edad, casado, Militar y de este 

por personado, segtln providencia que dktó 
a las once y media de la manana del doce 
de Febrero citado, reverso del folio 17, man
dando tomar razón del poder p'resentado 
por el peticionarlo para legitimar su persone-
rfa, y a correr el traslado de ley solamente 
al senor Fiscal General de Hacienda en vir· 
tud de la renuncia que de este trámite hizo 
el apoderado del cuentadante por no tener 
nada que alegar, ya que no queda ningún 
reparo en pié. 

• 
~ 

l 

· ! 
. JI!: 
~:i -'· . 
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111 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe· 

cha quince de febrero próximo pasado, re
verso del folio 18, el seftor fiscal General 
de Hacienda, dijo: cHe examinado atenta-

~501 

falla: 

P · 
.. ,\.:~ ~mente los autos que se refieren a cuenta 

. . practicada al seftor Alejandro Velásquez, 
_:;.. Capt., G. N., Guardalmacen de Materiales 

Que la cuenta rendida por el seftor Ale
jandro Velásquez, Capt. O. N , (S. E. C) de 
caliJades indicadas, en el carácter de Guar
d.Ilmacén de Materiales del Ramo de Comu
nicaciones, por el Semestre fiscal del uno 
de Enero al treinta dejulio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, es correcto, y por tan
to se aprueba, quedando de consiguiente", el 
mencionado cuentadante y su fiador solida
rio, si lo tuviere, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que 
ha dicho periodo se refiere, vigésimo segun
do de su actuación en tal cargo. Llbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente fipiquito, debiendo 
presentar el papel sellado de ley en la Secre· 
tarfa de este Despacho, previa solicitud, · 

'. 

~;. 

de Comunicaciones en Managua, quién sir· 
vtó el cargo de Enero a junio de 1955, en
contrando desvanecidos los reparos formu· 
lados, romo lo expresan las razones que fi
guran al mérgen de cada uno de ellos. En 
consecuencia ruego a Vd. dictar la sentencia 
correspondiente de acuerdo con la ley. 

Considerando: 
1 

Que ciertamente, fal como lo expresan las 
partes, todos los reparos formulados a esta 
cuenta, fueron completamente desvanecidos 
durante la Glosa Administrativa de la misma 
por el Contador que los formuló, seftor Car· 
los j. Montiel M., como se ve de los razona
mientos puestos y firmados, a travéz y al 

Cópiese, noliffquese, publlquese en cLa 
Gaceta .. , Diario Oficial y Archívese.-Linea
do-1/5,-Vale.-Guillermo de la Rocha M., 
julio Zelaya G., Srio. 

Oletrlto Nacional 

márgen de dichas reparos por el menciona- No. 94 
do Contador, en virtud de haberse contesta- El Ministro del Distrito Nacional '·\.:. 
do satisfactoriamente, como se ha consig- en uso de sus facultades 
nado en Resulta 11; y no existiendo respon- Por Cuanto : 
sabilidad ~lguna en contra del cuentadante 10.-Por escÍ'ito de fecha 2 de Enero de 
St"ftor Alejandro Velázque, Capt. O.N., en el 1957 el seftor Edmundo Bendana Martfnez 
presente juicio, cabe darle .aprob8:ción a esta ·ft.ay~r de edad, casado, agricultor y de est~ 
cuenta Y. declarar .solvencia de dicho senor domicilio, con fundamento en la Ley de 5 

·-~~con el fisco de Nicaragua. de Noviembre de 1954 y Arto. 2o. de su Re-
. 11 · glamento de 4 de Enero de 1955, solicitó la 

Que tanto el apoderado del cuentadante venta de los derechos del Distrito Nacional, 
como el senor fiscal General de Hacienda, sobre una finca de terreno ejidadal, situada 
que son las partes en este juicio, se han mos- al sur de esta:ciudad; sobre el Camino de 
trado de acuerdo en que se dicte sentencia cSanto Domingo•, con una extensión super· ... 
favorable, pues el senor. representante .del ficial de once manzanas y media, y linda: 
fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo que Oriente, predio de francisco Palacio y Rosa 
el suscrito podfa dictar sentencia por estar López; Poniente, predio que fue de julio C. 

·desvanecidos todos los reparos, no habien- Balcke, hoy de los here'deros del General 
do hecho cargo alguno al cuer1tadante, lo Anastasia Somoza, camino en. medio; Norte, 
que indica estar de acuerdo con lo pedido el que fue de Jos~ Dolores Estrada, d~spués 

.' por el ap9derado de éste, como se han ex- de la sucesión de Manuel J. Riguero; y Sur, 

d R 1 JI 111 h b é d el que fue del mismo seflor Balcke, hoy dt: 
presa 0 en esu tas Y ; Y que ª i n o- los herederos del Oe11eral Somoza. Inscritos 
se llamado autos en providencia de las ocho 
y media de la manana del dos de Abril co· sus derechos con el No. 578, Tomo CLVll, 
rriente, reverso del folio 18, debidamente folio 115 y 116, ~siento 4o. ?ección de De· 
notificada a las partes ese mismo dia, se está r~chos R_ea~es, Libro de Propiedades del Re· 
en el caso de dictar sentencia. .g1stro Pubhco ~e este Depa~ta~ento 

20.-Conced1da la aud1enc1a ordenada 
Por Tanto: por la Ley al Sindico del Distrito Nacional 

Con tales antecedentes, olda la opinión este funcionario estuvo de acuerdo e11 la tra

ir. . -·· fiscal, corridos todos los trámites de derecho, mitación de la solicitud, por estar bien cla· 
con apoyo en el· Arto. \51 de la Ley regl~- ros los derechos del solicitante y estar justi
mentaria del Tribunal de Cuentas. 2a. Ed. ficado su condición de ejidatario de este Mi
Of ., en vigor y Decreto Ejecutivo Nº. 79 de nisterio. 
30 de .Marzo de 1936, que modifica el Arto. 3o.-Publicados que fueron los carteles 
210 del Reglamento de Contabilidad fiscal, poniendo en conocimiento del público la SO· 

vigente, el susc1ito Contador, Tramitador! licitud en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 61, 
Judicial, en nombre de la República de Ni-'. 65 y 70 de fechas 13, 18 y 23 de Marzo del 
caragua, definitivamente, 1 corriente ano¡ y en el diario e Novedades•, 

...... i ... : 

-
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Nos. 6441, .6445 y 6450 de fechas 6, 11 y 16 tos sesenta metros cuadrados y seis decíme· de Marzo del ano en curso, sin que haya ha· Iros cuadrados, o sean ocho hectáreas y frac. bido ninguna oposicición, este Ministerio ción, y ha sido calificado propio para agri· ordenó la medida y calificación del terreno cultura• 
objeto de la solicitud designándose con ese 4o.- Puesta en con cimiento de las partes fin al Ingeniero don Eduardo Ortega, quien 11\ medida y calificación hechas por el lnge~ midió y calificó como sigue: cPrincipiando niero Ortega, tanto el solicitante como el Sr....-w de la esquina Nor·Oeste del terreno con Sindico estuvieron de acuerdo ~on ella. rumbo Sur tres grados Oeste, coi:i una dis· 5o.-Que habiendo sido presentada esta tancia de sesenta y siete metros y catorce solicitud dentro del segundo ano de vigente centfmetros; rumbo :'ur, catorce grados y la Ley de cinco de Noviembre de 1954, di· diecinueve minutns Este, con una distancia cha solicitud debe sufrir un recargo del vein· de ciento diez metros y setenta y cuatro cen· ticinco por ciento sobre el precio de ~400.00 tfmetros; rumbo Sur veinticinco grados y la hectárea o fracción, que para los terrenos cuarenta y cinco minutos Este,, con una dis· de agricultura senala el Arto. 2o. de la Ley ancia de treinta y cinco metros y sesenta citada, y midiendo el terreno cuya venta se centf metros; rumbo Sur, cuarenta y dos gra· solicita ocho hectáreas y fracción, esta venta dos y treinta minutos Este, con una distan· debe hacerse por el precio de cuatro mil cia de treinta y seis metros y noventa cenlf· quinientos córdobas . 

. metros; rumbo Norte sesenta grados y cua· Acuerda: 
renta y siete minutos Este,. con una distancia Primero: Ha lugar a la venta solicitada de treinta y cuatro metros y setenta y dos cen · por el Sr. Edmundo Bendana Marlfnez. tímelros; rumbo Sur treinta y siete grados Y Segundo: Autorizase al senor Sindico cuarenta y cuatro minutos Este, con una dis- del Distrito Nacional Dr. Leonte Valle Ló· tancia de sesenla Y dos metros Y treinta Y pez para que ante el Notario de su elección, cinco centf metros; rumbo Sur cuarenta gra· comparezca en nombre del Ministerio del dos y un minuto Este, con una distancia dt Distrito Nacional, a otorgar e&critura de ven· treinte Y ocho metros Y seis centímetros; ta de los derechos del Distrito Nacional, so· rumbo Norte cincuenta y siete grados y on· b d d 1 ce minutos Este, con una distacia de sesenta re la finca descrita y deslin a a en os pun' 
Y tres mefros y noventa centímetros·, rumbo tos lo. y 3o. del Por Cuanto de este Acuer· do a favor de don Edmundo Bendana Mar· Norte cincuenta y ocho grados y veintinue- tínez, por el precio de cuatro mil quinientos ve minios Este con una distancia de diez nueve metros y cuarenta Y dos centímetros; córdobas, siendo los gastos de escritura de -.· rumbo Norte, setenta grados y diez y nueve cuenta del comprador. ·i __ minutos Este, con una distande de treinta y Tercero: Autorizase al Sr. Tesorero del ,, nueve metros y cuarenta centímetros; rumbo Distrito Nacional, para que reciba del Seftor Norte ochenta y un grados dos minutos Es· Edmundo Bendaf'la Martínez, la suma de te, con una distancia de treinta y nueve me. cuatro mil quinietos córdobas, que debe de· tros y noventa y dos centrmetros; rumbo positar de previo en cumplimiento de loor· Surlochenta y dos grados cuarenta y siete denado en este Acuerdo para ser deposita· minutos Este, con una distancia de sesenta y do en la cuenta e fondo de los éjidos de Ma· nueve metros; rumbo Norte nueve grados y nagua>, en el Banco Nacional de Nicaragu-a. cuarenta minutos Oeste con una distancia Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· de setenta y nuev·e metros y treinta centíme· nagua, D.N., veintisiete de Abril de mil no· Iros; rumbo Norte doce grados y cincuenta yecientos cincuenta y siete.-Oustavo Ras· y siete minutos Oste, con una distancia de kosky, Ministro del Distrito Nacional.-Sil· \ ciento cuarenta y seis metros y cincuenta vio Morales, Oficial Mayor. 

cenlfmetros; rumbo Norte ochenta y tres 
grados y catorce minutos Oeste con una dis· 
tancia de setenta y nueve metros y ochenta 
centímetros; rumbo Norte ochenta y un gra· 
dos y trernta y cinco minutos Oeste, con una 
distancia de ciento diez y siete metros y se· 
lenta y tres centímetros; rumbo Sur ochenta 
y tres grados y cincuenta y tres minutos Oes 
te, con una distancia de cuarenta y cuatro 
metros; rumbo Sur ochenta y siete grados 
Oeste, con una distancia de cuarenta y cinco 
metros y quince centímetros; rumbo Sur O· 
chenta y ocho grados y veintitrés minutos 
Oeste con una distancia de cuarenta y un 
metros y setenta c~ntfmetros•. El área total 
de I~ finca es de ochenta y tres mil doscien· 

.. .. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13575-B/U N9 430263-CJ 7.40 
Oncl! de la maftana diecinueve corriente mes, lo· 

cal e1te despacho rematarase m'jor postor rústica 
cOjo de Agua• veinte manzanas extensión en Somo· 
tillo, lindante: oriente, Oilberto Betanco¡ poniente, 
norte, sur, monte inculto. ln1crlta N9 14.948, Asien· 
to 2do. follo• 207 y 208 tomo 236 e1te Regl1tro Pú
blico. 

Base: Dos mil quinientos córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Perfecto 

Palma Cruz. . 
Oyense posturu leg1le1. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, uno 

Novlem bre mil novecientos clncuenliliete. - f ran• 

--
r 
1 
¡ 
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cl1co Meléndez O , Juez Civil Distrito· - C. A. Ló· 
pez, Srlo. 3 3 

N9 13574-B/U N~ 430265-~ 9.80 
Once mañana catorce corriente mes remataranse 

mejor postor rústicas siguientes en Santo Tomás: a) 
. ~ •Buenos Aires• doce manzanas lindante: norte, ju•· ·,,/f to López; sur, justo López; oriente, Baltazar Carrae· 

.. · . co y otro; poniente, Apolonia Sánchez y Justo Ló-
. pez; b) dos manzanas, lindante: norte, Dominga 

· ~ Varela; sur, Serapio Mendoza; oriente, el mismo 
Mendoza; poniente, Próspero Rico; c) dieciocho 
manzanas; norte, Isabel Oarcfa; sur, Próspero Rico; 
oriente, Dominga Varela, camino; poniente, Suce
sión Francisco Rico y Jesús Rueda, camino. Inscrito 
N9 15,804, Asiento 19, folio 129 tomo 252; N9 15.805, 
Aaiento 19, folio 131 mismo tomo; y N9 15,806, 
Asiento 19 folio 133 tomo mismo, este Registro Pú
blico. 

-Y" --

Bue: Un mil.y tres mil qulnlento1 setenticlnco 
córdoba1. 

Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a De1iderlo 
Vareta López. 

Oyente posturas legales. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno 

Noviembre mil novecientos cincuentiaiete. - Fran
cisco Meléndn O., Juez Civil Distrito.-C. A. L1$pez, 
Sri~ 3 ! 

· NQ 13573-B/U N9 430266-8.00 
Once mai'iana veinte mes en cuno remataraae me

jor postor rústica •Las Bateas• veinticinco manza
nas an Somotillo, lindante: oriente, La Concordia; 
poniente, Santa Rosa y Santa Teresa; norte, ejido• 
San Franchco; sur, La Estanzuela San Juan. Inscri
ta N9 8,821, Asiento 19 follo 84 tomo 198 y folio 
175 tomo 199 eate Registro Público. 

Base: Un mil 1eisciento1 y un mil quinientos cór· 
dobas. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Santos 
Rueda Bricei'io. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno 

Noviembre mil novecientos cincuentlalete. - Fran
cisco Meléndez O., Juez Civil Distrito.-C. A. Lópei, 
Srio. ......._, 3 3 

N9 13572-B/U N9 430264-CJ 7.30 
Once mañana dieciocho corriente mes rematarase 

mejor postor rústica •Buenos Aires• treintitré1 man· 
zanas en Somotillo, lindante: oriente, josefana Oú
nera de Pineda; poniente, Clrllo Moneada; norte, 
Absalón Román y sur, Félix Vane1itaa quebrada en 
medio. Inscrita N9 14,'260, Asiento 19, folios 254, 
Tomo 236 este Registro. · 

Base: Dos mil córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Ricardo 

Pulido Agullera, 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Chinandega, uno 

Noviembre mil noveclentog cincuentisiete. - Fran
cisco Meléndez O., Juez Civil Distrito. - C. A. Ló-
pez, Srio. 3 3 

N9 13571-B/U N9 430262-t 7.00 
Once maftana quince corriente mes, rematarase 

mejor postor rústica •Bolonia- cuarenta manzanas 
en Somotillo, lindante: nortl', Abraham Vallecillo 
Portillo; sur, Quebrada La Chomba; oriente y po
niente, terreno desmembrado. Inscrita Ns> 16.301, 
Aaiento to. folio 96, tomo 259 este Registro Público; 

Base: Dos mil córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Vicente 

Soriano Méndez. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno 

NovieQJbre mil noveclentisiete. - francisco Melén· 
dez O., Juez Civil Oistrlto.-C. A. López, Srlo. 

' 3 3 

N9 13570-M/C 
Trea tarde, doce Noviembre venidero, subutaraae 

este juzgado, finca rústica •Nimboju, eata jurisric
ción, cinco manzanu auperficie, limitada: oriente, 
Angela Qulntanilla y otra; poniente, Enrique Ou
tiárrez; norte; Rodolfo Sánchez y otro, camino; sur, 
Enrfque Outiérrez y otra. 

Ejecuta: Marra Luz López a Luia Alberto Quin-
tero. 

Oyense pGsturu. 
Bue: Doscientos córdobas. 
juzgado Local Civil. Masatepe, veintiocho Octu~ 

bre mil novecientos cincuenta y siete.-F. L. Ramf· 
rez 0.-Carlos B. Rniz o .. Srlo. 3 3 

N9 13567-M/C 
Trea tarde once Noviembre entrante local e1te 

Despacho rematarase mejor po1tor, solar urbano 
ublcodo Cantón San Caralamplo eeta ciudad; mide 
1iete varas frente por veintisiete v.iras y media fon
do, limitado especialmente: oriente, Pedro y Cecilia 
Outiérrez Rojas; poniente, Lorenzana Marcenaro; 
norte, Teodolinda de Oonzález¡ 1ur, calle. Parcela 
que se desmembrará rumbo poniente predio urba
no No 1886, Inscrito Ri:glstro Público Carazo, As. 
l., follo 173, Tomo 167 S.D R. 

Avalúo•, Do1cientos córdobas. 
Ejecución: Manuel Salvador Sánchez Carballo 

contra Pedro Outiérrez Rojas. 
Oiran1e poaturu legalee. 
jnzgado Local Civil. Diriamba, veintiocho Octu

bre de mil novecientos clncuentlslete.-Pedro J. Pt· 
rez.-A. Velásquez R., Srio. 

E1 conforme. Diri1mba, 28 de Octubre de 1957.
Abraham Velásquez Ramo1. - Secretario del Juzga· 
do Local Civil. 3 3 

N9 13561-B/U N9 414997-ii 6.80 
Diez mai'l.ana, veinte Noviembre venidero, este 

Despacho rematarase mejor postor, Jeeps Marca 
Willl1, color verde, regular eatado. 

Oyense posturaa, 
Ejecución: Relnaldo Valerlo Outiérrez a francis

co José Coca Mojlca. 
juzgado Civil Distrito. M111tepe, treintiuno Oc

tubre mil novecientos cincuenta y siete.- Carlos B. 
Ruiz C., Secretarlo. 3 3 

N9 13562-B/U 414353-, 6.80 
Diez mai'l.ana diecinueve Noviembre ai'l.o corrien

te, local este Juzgado aubastarense al martillo un 
fardo de tabaco de 1egunda 'y tree sacos de msiz. 

Se subastan por ejt.cucióu del sei'l.or Pedro Oar· 
da Navarro contra Pedro Payán Valdivia. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, treintlu
no Octubre mil novecientos clncuenlialete. - justo 
Sandino 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme. Matagalpa, treintiuno Octubre mil 
noveclento1 cincuentiaiete,-jullo C. Mendoza, '5rio. 

33 

N9 13563-B/U N9 414352-CJ 8.60 
Ocho mailana dieciocho Noviembre año corrien· 

te, local este juzgado, subastarue mejor postor fin· 
ca rústica trea manzanH exten1ión, situada lugar 
•El Tute., valle Llano Grande esta jurisdicción, 
contiene mejoru y linda: oriente, propiedad d~ Ro· 
11rio Leytón; occidente, de Timoteo Outiérrez, que· 
brada de Molás en medio¡ norte, del doctor José Ro· 
sa Rizo y 1ur, de Modesto Hernández. 

Se subuta por ejecución de la s;ftora Marra Rufi· 
na Oarcra viuda de Hernández contra Victor Ma
nuel Hernández. 

Base del remate: Trea mil córdobas. 
Oyense posturas legales 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, treinti

uno Octubre mil novecientos cincuentisiete.- Justo 
Sandjno 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. · 
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Ejecuta: Pollcarpo Vásquez a francisco Sánchez. 
Avalúo: Qulnlento1 córdobas. 

Ea conforme. Matagalpa, treintluno Octubre mil 
novecientos cincuentisiete.-justo Sandlno G,- Ju
lio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Mat•galp1, trelntiuno Octubre mll 
noveciento1 cincuentiaiete.-Jullo C. Mendoza, Siro. 

3 3 

Oyense posturaa término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil, Boaco, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.-e. Calero, Srla. 3 2 
N9 13566-B/U N9 450393-<J 13.00 

Diez de la mai'lana veinte .de Noviembre corrien
te, rematarase mejor postor, local de e1te Juzgado, 
lo 1iguiente: finca 1ústica cEl Abra•, jurisdicción 
da Jinotepe, mát de ciento cincuenta manzana~, lln· 
da: oriente, Adelaida Traña viuda de Calero; po
niente, Rosaura y Manuel Calderón; norte, Rosaura 
Calderón; sur, Félix Carmona. Base: Cincuenta y 

No 13611-B/U N9 450421-Cf: 7.00 ':b ? 

Once mai'lana veinte Noviembre corriente, rema- ·~ '"' 
tarase este juzgado, finca rústica ubicada comarca 
Vijagülta, jurisdicción Camoapa este Departamento, 
como de doscient11 manzano de extensión super-

seis mil córdobas. . 
b)-Finca rústica cEl Retazo•, situada jurisdic

ción de Jinotepe, cuarenta manzanas de cabida, lin
da: oriente, camino público; poniente, Tomás Gue
vara; norte, predio de Rosaura Sequeira viuda de 
Cruz; sur, Noé Calderón. Base quince mil córdo
bas. 

c)-finca rÚllica cEI Pastors jurisdicción de Ji· 
notepe, cinco manzana• de cabida, linda: orienfe, 
camino pu'J'lco; poniente, Marcelo López; norte, 
Teatameol1trl1 de Anselmo Cruz¡ sur, Domingo Oui· 
do. Base: Cuatro mil córdoba1. 

d)-Finca rústica •Loa Mangos., jurisdicción de 
jinotepe, como de nueve manzanas, linda: oriente, 
camino a La Conqulsla; poniente, Próspero Calde· 
rón; norte, Amanda Luna.y Paula Narváez; sur, su 
cesores de Próspero Calderón. Base: Nueve mil 
córdobas. 

e)-finca rústica •El Gigante• eomo de doce 
manzanas, linda: oriente, camino a El Pastor; po· 
niente, Rosau.ra Calderón; norte, Domingo Guido; 
sur, francisco Oonzález Rodrfguez. Base: Trece 
mil córdobas. 

Ejecución: francisco González Rodríguez a Luis 
Paatora Reyes. . 

Dado Júzgado Civil del Distrito.- Dirla111b1, cu1· 
tro de Novitmbre de mil 11oveciento1 cincuenta y 
1lete.-Alej:mdro Solórzano Oómez.-,0.nlbal Outié· 

3 2 
rrez c., Srio • 

Es conforme.-A. Outiérréz C, Srlo. 

ficial, bajo los siguientes lladtros: oriente, propie-
dad de Terencio López Sánchez; poniente, la de 
Alejandro Mendoza; norte, la de Benedicto Paz; v 
sur, la de Hermeneglldo Jirón. Contiene ochenta 
manzanas potrero jaragua, chagüite, cercos y d1vi· 
siones Interiores y rancho. 

Ejecución Guillermina Rayo contra fstanislao 
Oonzález, suma córdobas. Avalúo seis mil córdo
bas • 

Oyense poaturaa legaie1. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco, uno de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y 1iet-e.-· 
E. Sotomayor V.- J. Guzmán G., Srlo. 

E!! conforme.-Boaco, uno de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-J. Guzmán V., Srio. 

3 2 

N9 13609-B/U N9 450419-<J 7.40 
Cinco tarde veinte noviembre corrit>nte aubaata

ribe local este Despacho finca comarca Asente, nn-. 
veclentu seaentlcinco varas extensión conteniendo' 
dos casas forro madera, limitada así: Oriente, ca• 
mino del Cardón; Oceidente, carretera por medio, 
terrenos David Raskosky; Norte, terrenos Isabel 
Solórzano; Sur, terrenos Julfo López. No. 7249, 
tomo 25, folio 40 Registro Público. 

Véndese ejecución Haydeé Lacayo contra Cándi· 
da Pérez. 

Avalúo, tJCI mil córdob11. 
· Dado juzgado Civil Distrito.-Managut, Noviem·, 
bre mil noveciento1 cincuentisiet~-Franco H. Bor· 
gen.-Thel~a Sánchez º_: Srio. 3 1 

N9 13619-B/U N9 450429-lf 7.00 
! Once de la mai'lana áieciocho d~ Noviembre pró· · N9 13598-B/U N9 450412-<J 9.00' · ximo, rematara1e al martillo en local este juzgado, Cuatro tarde del veintidós me. corrienfe, remata· Automóvil Oldsmobile, Motor N9 30690, Chauis rase mejor postor, local este Juzgado, siguiente fin· N9 327, Modelo 54, por ejtcuclón del doctor jorge ca urbana situada en •Colonia Somoza• corrcspon· Ullsea Chévez Cruz, como ápoderado de la firma diente al número cincuenta, mide ocho metros y B. Horvilleur y E. Leets Cfa. Ltda. contra la Socie· treinta y cinco centímetros de frente a la avenida dad del Teniente 0.1\1. Roy Smith Corlett, represenpor veintidós metros y seiscientos sesenta y cinco tada por María Auxiliadora Sacasa v. de Sm1th Cor· millmetro1 de fondo, compue1to casa-solar, limita- lett. 

do: norte, casa número cuarenta y nueve; sur, casa Oyense posturaa legales. número cincuenta y uno; oriente, casa número se- Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Min~-senta; occidente, avenida en wedio, Estadio Nacio- gua, nueve de Noviembre de mil novecientos cin· nal. _cuenta y siete.-Orión Carraaquilla.-Carrol Paliais Vénde"ae por ejecución aeñorita Marra Luisa Sal· s., Srio. 3 1 vatierra contra don Guillermo Oómez Soto y doi'la . Eugenia Hernánde:t de Oómez. N9 13635-B/U 450434-<J 6.60 · Acéptase posturas legales, no baje base subasta, , Diez mailana, veinte corriente, local Despacho, treinta y nueve mil cól'dobu rematarase Camioneta color rojo, seis cilindros, Dado Juzgado Civil Segundo del Distrito. 1 marca Chevrolet, motor ALCl6601, chaula número Managua, seis de Noviembre de mil noveclentoa 153T-0138U, modelo 3804-1953, placa 4040-57. cincuenta y siete. - franco. H. &rgen, Juez <..ivll Oyense posturu. Segundo del Distrito de Managua. - joté Alej. Salí· Ejecución Octavlo Ramfrez Estrada contra Alon-nas C., Srio. 3 2 10 Solano Oómez. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito, Managua, N9 13597-B/U N9 450400-' 7.80 seis de Noviembre, mil noveciento1 cincuenta y •ie-Diez mai'lana próximo· catorce de Noviembre ai'lo ·1e.-O •. Carr11quilla.-Carrol Pallals S., Srio. en curso local eate Juz¡ado, 1ubaltara•e finca rústi- -. 3 ca denominada •El Carmen• comarca cE~ Platanar 

, Norte• jurhdicción Camoapa ute Departamento, 
contiene dosclent11 manzanas de extensión 1uper
ficial, treinta de potreros, doa cbagüite y cinco mil 
árbolc. de café, limita: oriente, Isaac Duarte; Occi
dente Oumerclndo Outiérrez, río de por medio; nor· 
te, Lcorrcio Padilla y sur, Pedro Ramfrez, 

N9 13616-B/U N9 .430289-<J MO ,~ 
Once de la mailana veintifrés corrlenle mes rema· 

tara¡e mejor poator rúttlcas en Santo Tomá~ veinte 
mart:zan11 extensión, lindante: oriente, joaqufn lh · 
mfrez y otro; poniente, Tomáa Hernández y otro; 
norte, P11tora Zepeda y otro; sur, Tomás Hern án· 
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dez. Inscrito N9 15.363, folios 201,202 tomo 244, 
Asiento 29; cuarenta manzanas lindante: norte, pre· 
dios Carlos y Tomá• Hernáadez; sur, Carlos Her
nández; oriente, Carmen y Basilio Estrada; ponien· 
te, Tomás Hemández." !nacrita N9 16 005, folio 114, 
tomo 255. Aalento 19 este Registro Público. 

Base: Cuatro 1n-il doscientoi c:a:ueata c6'-dobn. 
. Ejecuta Banco Nacional a Carlos Hernátldez Ta· 
bora •. 

Oyense po1turu legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, cinco 

Noviembre mil novecientos cincuentislete. - Fran
cisco Meléndez Oómez, Juez Civil Distrito. - C. A. 
López, Srio. 3 1 

N9 13615-8/U N9 430288-CS 7.20 
Once mañana veintiocho co.rriente mes local e.te 

Despacho rematarase mejor postor rústica • Macue
lis• en Santo Tcmás, cincuenta manzanas, lindante: 
oriente, Saturnino Lepez; poniente, Dominga Vare
ta y otro; norte, Pablo García y otro; sur, Justo Ló
paz, quebrada. !nacrita N9 15 400, aslenlo 29, folio 
92, tomo 2~ Reglatro Público Departamental. 

Base: Dos mil setecientos córdobas. 
· Ejecuta Bani;o Nacional Nicaragua a Haltazar 
Carrasco Najar. 
. Oyeose posturu legales. _ 

Dado,luzgado Civil Distrito. Chlaandega, cinco 
Noviembre mil noveciento11 clru:uentiliete. - Fran
cisco Melén<iei O ,Juez Civil Diatrito.-C. A. López, 
~~ 31 

. N9 l3614-N9 B/U 430287-$ B.65 
Once maftana veintisiete corriente mu rematara

" mejor poator rúttica El Porvenir lita aneo Pi
nos, cincuenta manz¡uias, linda: oriente, Prudencia 
Morales¡ poniente, quebrada, Vicente Mejfa; norte, 
Cirilo Carrasco¡ sur, Lucas Mejía. Inscrito N9 15.492 
Asiento 19, follo 69 y 70 tomo 247 Registro Público 
Departamental. 

Baae: Cuatro mil córdobas. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua-Jacinto 

Mejfa E9plnoza. 
Oyense po1turas legale&. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito • .:...C.A.. López, Srio. 

3 l 

DENUNCIO Df MINAS 
N9 13471-B/U N9 429888-CS 16.50 

Señor jul'z: Civil del Distrito y de Minas, Carlos 
Molina Mayorquln, moyor edad, casado, abogado, 

-este domicilio, apoderado señorita Concepción Mi
dence, mayor edad, soltera, oficios domésllcos, do
micilio León, conforme poder presento, pidiendo 
razonarlo y devolverlo, manifiésto y pldole: Mi man
dante descubrió terreno• Hacienda Hato Grande, 
mina produce oro, paraje 1ituado 1iguiente1 linde
ros: oriente, El Paujil y Vill1nueva; occidente, Ce
rros Perico y Colando; norte, Cerro Chachagua o 
Punteagudo¡ sur, La Calerita. De1cubrimlento Ce
rro Virgen pidiéiadol~ adjudique mi mandante tre1-
P!!rtenenci11, denomlna.rá y 1eilalarán: Santa María, 

de Octubre de mil no'fecientos cincuentislete, notifi
qu~ el auto anterior leyéndoaelo íntegramente al 
Dr. Carlo1 Malina Mayorquln, quien entendido ex· 
cusó firmar. C. López, Srio. E1te denuncio de MI· 
na1 fue anotado hoy en el Libro Diario, bajo N9 11 
a página 67 e inscrito hoy mismo en el Libro de 
Descubrimiento• de Minas bajo N9 11 a páginas 40 
y 47 ambos que lleva este Juzgado de Mlnat por la 
ley en el corriente año. Chlnandega, 22 de Octubre 
de 1957.-franciaco Meléndez 0.-C. López, Srlo. 

Conforme. Chinandega, veintitrés Octubre mil 
novecientos cincuentisiete: Fr¡nclsco Meléndez O. 
-Carlos López, Srio. 3 1 

N9 13414-B/U N9 435538-4 23.12 · 
Sr. Juez del Distrito de lo Civil y de Minas, Vo, 

Valentín Guerrero C., mayor de edad, casado, agri
cultor, experto en minas y vecino de la ciudad de 
León, con todo respeto comparezco y expongo; que 
en eJ cerro de Fullcayán, está localizado en ta parle 
norte del sitio San José de Achuapa, he descubierto 
un mineral que produce oro, plata, cobre, hierro,· 
plomo, banadio, beridio y otros metales que pue
den ser empleados para elaborar materiales de gue· 
rra, que sirvan para la ddensa del Continente Ame· 
ricano. Esto1 minerales que hoy den~ncio 1e en
cuentran en la altiplanicie que está a unos mil me· 
tros de altura sobre el nivel del mar; y cuyu vetas 
corren de oriente a poniente. Acompailo las mues
tras del mineral de la cata o pozo que he sacado 
sobre dichas min11. Dicha mina tiene por linderos 
especiales: oriente, sitio de Achuapa o montailas. 
Poniente, montana de Achuapa. Norte, El Ouailo. 
Y sur, do de Achuapa. Que dichos afloramientos 
del mineral se extienden como a cien hectáreu en 
todos loa rumbos de la altiplanicie. Que 101 linde
"" generales del sitio de San José de Achuaµa ion: 
Oriente, sitio de San Nicolás de Achuapa. Poniente, 
aitlo de Los Martínez. Norte, tierras de San juan 
de Limay y Sur, Palo Hueco y Hato Nuevo, q11e 
antiguo pertenecieron a don Nazario Escoto. ~atan
do dicho mineral en cerro virgen pido las tres per· 
tenencias de ley que son de cinco hectáreas cada 
una. El nombre de la mina lo designo •La mina de 
Sulicayán• que es la primer puteaencla. la s.:gunda 
El Cónd.or y la tercera La Boreal. Siendo yo el ma. 
yor condueño del aitio de San j01é de Achuapa me• 
reservo todo el remanente de dichas tierras para 
cubrir la extenaión 1:.iperficlal que ocupara el plan
tel de las minas o planteles. Pido se inscriba e1te 
denuncio en el Libro de DtscubrimicOJtos, se anote 
en el J,.ibro que lleve este juzgado, Pido carteles 
de ley, recibo del presente escrito para garamía de 
mis derecho• minero• como primer deacubridor. 
Seflalo para oír nolificacione1 mi casa de habitación 
situada al Costado Sur de la Iglesia del Calvario. 
León, veintiocho de Agoato de mil noyecientos cin· 
cuenta y siete. - Valentín Guerrero. - Presentado 
por Valentfn Guerrero a las ocho de la mañana del 
veintiuno de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
1iete con muestras mlneraJu. - BerrfoJ ...... juzgado 
Civil del Distrito.-Ley de MinaP.-León, veintinne· 
ve de Agosto de mil novecie11to1 cincuenta y 1iete. 
Las nueve de la maftana. Por presentado efllorma 
el anterior denuncio anótese en el Diario, in1críbase 
en el Libro de Descubrimientos. publíquese por car
teles por el tiempo y forma de ley. Custódienae 
las muestru preeentadu debidamente identificadas. 
Notifíquese.-Berrfos.-Ollvia Dávila ReyC9, Sria. -

· • San Miguel y San juan. Acompaño muestra, pldién· 
dole ordene Registro y Publicación. Señalo esta ciu 
dad, ofr notificadone1, mi oficina. Chinandega, 
veintidós Octubre mil novecientos cincuentlsiete. 
Carlos Molina. Presentado por el Dr. Carlós Malina 
Mayorquin, a las nueve y media de la mañana del 
día veintidós de Octubre de mil novecientos cln
cuentisitte, con una muestra y el poder. Francisco 
Meléndez G. Juz¡ado Civil del Distrito y de Minas. 
Chinandega, veintidós de Octubre de mil novecien 
to1 cincnentiliete. Las diez y media de la m11ñani 
Tiénese al Dr. Carlo1 Mollna Mayorquln, como 
apoderado señorita Concepción Midence •. Regí1tre 
se y publrflluese anterior 101icitud. Cuatódlese la 
mul'atra acompañada. Notiffquese.-Meléndez O.
Mariano Santamarla D., Srio. En la ciudad de Chl· 
nandega, a 111 once de la mañana del día ·veintidóa 

Dado en el Juzgado Civil Diatrito y de Mlnu.
León, diez de Septiembre de mil novecientos cin
cuentisiete.-H. Berrfos, Juez Civil y de Minas del 
Dlstrito.-Olivia Dávlla keyes, Sria. ,-:' 
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N9 13441-B/U N9 435641-(f: 19.64 
Seilor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas.

Yo, Roger Berrro1 Delgadtllo, ·mayor de edad, ca
sado, abogado y de este domicilio, ante Ud. respe
tuosamente comparezco y le expongo: Consta en el 
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poder que presento para que razonado en autos se 
me devuelva, que soy apoderado suficiente de don 
Daniel Roque Jiménez, mayor de edad, soltero, ofi
cinista y de este domicilio; con instrucciones de mi 
repreaentado denuncio una 'pertenencia minera au
dfera, que él. ha descubierto en cerro conocido en 
jurisdicción del Departamento de León, que 1e des· 
cribe as(: la pertenencia que denuncio, •e encuen
tra loc11izada en el cerro Los Angeles, al Norte y 
a continuación de la pertenencia Rumba. La ex
tenalón de esta pertenencia será de cinco hectáreas 
y tendrá doscientos cincuenta metros de longitud 
por doscientos met1os de ancho, rapartidos por 
partes iguales a uno y otro lado de Unea central 
longitudinal. La dirección de la veta es en lo ge
neral de Sur a Norte, con recueato hacia el Oriente. 
Los linderos de esta pertenencia son: Norte, perte
nencia Yolanda; Sur, pertenencia La Rumba; Orien
te, ojo de agua de La Tigra y Poniente, cerro Por 
tal. La pertenencia que denuncio la bautizo con el 
nombre de cCarlocu, y acompafto las mue1tra1 le
~ales. Respetuo11mente le pi1o, sea anotado este 
denuncio en el Libro Diuio, e inscrito en el Libro 
de Descubrimientos y ee baga su publicación en la 
forma 1 .. gal, y extienda a su tiempo, a mi represen· 
tado, el titulo correspondiente. Seilalo para oír no· 
tificaciones, mi oficina de abogado en esta ciudad. 
León, dieciseis de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. - R. Berrfos D. - Presentado por el 
Dr. Roger Berríot, a las diez y treinta minutos de 
la mailana del diecl1ei1 de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y alele, junto co:i el poder y 
muestras a que ae refiere.-Berrioa O. - juzgado 
para lo Civil del Distrito de MinaL León, diecisels 
de Octubre de mtl novecientos cincuenta y siete. 
Las once de la mañana. Por presentado en tiempo 

. el anterior denuncio, anótese en el Diario, inscrfba
ae en el Libro de De1cubrimie11to1, publfquese por 
Carteles en el tiempo y forma de ley. Custódiense 
las muestras. presentadas, debidamente identlficadu. 
Razónese el poder agregado y devuélva,e. Notiff
quese. Enmendado-forma. - Vale. - Berrfos 0.
fresia Vanegas, Sría. 

E1 conforme con su original. León, 16 de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y 1lete.-freala 
Vaneg11. Srla. 3 1 

TERRENOS MUNICll'ALES 
N9 13565-8/U N9 450391.-IJ 9.40 

Martha de León de Rodríguez, casada, de oficios 
domésticos, m11yor de edad y de este domlcillo, 10-

+liclta venta de un lote de terreno ejldal ubicado en 
el cReparto Tórrea Mollnat, Comarca de Ticomo 
de esta jurisdicción, con una exten1ión 1uperflclal 
de dos mil veinticinco varas cuadradas de auperficie 
y comprendido dentro de 101 1igulentes linderos es
peciales: Norte, lore de Humberto Torre1 Molina, 
antes, hoy de otro dueilo; Sur, lote de Oraclela Oon
zález de Somarriba, avenida cenwal enmedlo; Orlen· 
te, lote de Isabel de Mollerl, tercera calle enmedio; 
y Occidente, lote de Humberto Tórre1 Mollna. 

Quién tuviere derecho, opóngase término 1egal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiu-ñ días del me• de Octubre de mil noveciento1 
clncuentlsie.-0. Raskosky, Minl1tro del Distro Na
clonal.-S. Morales.-Of. Mayor del D.N. 

3 1 

N9 13522-B/U N9 450374.-IJ 8.00 
Emilio Downing Arceyut, mayor de edad, casado, 

Ingeniero Agrónomo este domicilio, solicita venta 
lote terreno ejidal situada en la antiuagua finca Bo
lonia, con una superficie de cinco mil varu cuadra
das, lindando: Oriente, terrenos de Melania Oómez 
de Ferrey; Occidente, los de La.atenía Oómez de Me· 
dal; Norte, calle de por medio 101 de Luana del So
corro Oómez Vargu; y Sur, 101 de ROia Emilia 06-
mez de CabezaL 

Quien tuviera. derecho, opón¡11e t~rmino legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los treinta 
díaa del mea de Octubre de mil novecientos cln• 
cuentlsiete.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Na• 
clonal.-S. Morales Of. Mayor_. 3J1 

N9 13495-8/U N9 392182.-<i 3.92 
Carmen Esplnoza Navarro, mayor de e hd, aolte · 

ra, de oficios domesticos y de este vecindario, solicl· 
ta trtulo 1olar municipal ubicado en esta ciudad de 
doce varas de largo por doce de ancho; y limitado: 
Oriente, Moises Baltodano, camino enmedio; Po
niente, E1meralda viuda de Aburto¡ Norte, Manuel 
jarqufn y Sur, Camino Público. 

Qillen tenga derecho, opónitase término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal, jinotepe, velntltres de 

Octubre de mil novecientos cincuentislete. -Mario 
Arana Román.-Manuel Muñoz Lacayo.-Srlo. 

Jinotepe, velntitres de Octubre de mil novecletos 
cincuentlslete.-Manuel Mui1oz Lacayo.-5ecretario 
Municipal. 3 l 

N9 13612-B/U N9 450365-IJ 8 00 
Ramóu Anduray Escobar, mayor de edad, casado, 

negociante y de este domicilio, solicita venh lote · 
terreno ejldal de dos manzanas y un tercio poco 
má• o menos, sobre la carretera nueva a Muaya y 
está comprendido dentro de 101 siguientes linderos: 
Norte, la carretera que va a Muaya; Sur, predio de 
Edmundo Ro1trán; Oriente, propiedad del mismo 
seftor Edmundo Rostrán; y Occidente, callejón en
medio, con resto de la propledsd del aei1or Pedro 
joaqufn Vllchez Rodríguez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a loa vein

tittéa dfas del mes de Octubre de mil noveciento1 • 
cincuenta y slete.-0. Raskosky, Ministro del Di•· 
frito Naclonal.-S. Moral~•. Of. Mayor. 3 1 

N9 13504-B/U N9 450358-~ 9 52 
José María Silva Outiérrez, m•yor de edad, caaa

do, agricultor y de este domicilio, solicita venta fin
ca denominada cLa Modelo•, situada Valle Santo 
Domingo, con 1uperiicie de setenta y cinco hectá· 
reas de terreno ejidal, lindando~ Norte, finca Evelin 
Oeons y otros; Sur, fincas Roberto Maltez, suceso
res de Agapito Rivas y otros, camino de por medio; 
Poniente, propied:id sei1ores Riguero y seilores Ca· 
lero, Pedro Urbina y Rosa viuda de Maltez y Orien
te, francisco Pérez y Fernando Morales. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legtl. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticinco días del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y aei1. - O. Raakosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 

Es conforme con su original, Managua, D. N., 
veinte de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y 1iete.-S. Morales, Of. Mayor. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 13596-8/U No. 414271 <JJ.54 
Marfa lrma Terán, solicita decláresela he

redera difunto hermano Raúl Terán Bailada· 
res, unión hermanas: Oraciela Terán de Te· 
rán, Alicia y Toribio Terán Balladares, 

Bienes: Casa y solar, esta ciudad, Barrio 
San Sebastián, lidante: Oriente, Pedro Ma· 
yorga y fe licitas Hernández antes; Poniente, 
jose W. Mayorga; Norte, predio antes de 
Pbro. juan Evangelista Valle y herederos 
Eustaquio ·Pastora; Sur, herederos Enoc Ra· 
mfrez Tellerfa. 
· Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 
Octubre mil novecientos cincuentisiete.-j. 
R. Saborfo E., _Srio, 1 
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